
3) Nota media:

Para la concesión de las ayudas será preciso haber obtenido, en el curso anterior, un mínimo de
cuatro puntos de nota media. Para el cálculo de la nota media en planes de estudio estructurados en
créditos la puntuación que resulte de aplicar el baremo a cada una de las asignaturas se ponderará en
función del número de créditos que la integran.

3. Por razones de economía procesal y eficiencia administrativa, en ningún caso se otorgará subvención
alguna cuando la cuantía de la concesión sea inferior a 15,00 euros.

Sexto.- Solicitudes y lugar de presentación.- Se establece un plazo para la presentación de solicitudes de
UN MES, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de
la Ciudad de Melilla.

No obstante, lo anterior, los solicitantes dispondrán de un plazo de un mes para completar los justificantes de
pago de la matrícula en aquellos casos en los que, por haber fraccionado el pago o circunstancia análoga, no
dispongan de la documentación acreditativa de pago del importe total en el momento de finalización del plazo
de entrega de las solicitudes.

Pasado el citado plazo de un mes, sólo se reconocerá el importe para el que se haya acreditado su abono.

Los plazos anteriormente señalados podrán ser ampliados mediante Resolución de la Ilma. Sra. Consejera de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad, a propuesta del Órgano Instructor.

Se podrán presentar las solicitudes en:

1. El modelo de solicitud se puede obtener a través de la página web oficial de la Ciudad
www.melilla.es. Se formulará una solicitud para cada uno de los alumnos para los que solicite ayuda,
conforme a lo establecido en las Bases reguladoras y la presente Convocatoria.

2. Las solicitudes se podrán presentar en la Red de Oficinas de Información y Atención al Ciudadano,
debiendo solicitar cita previa para la realización del trámite de forma presencial.

3. Las solicitudes se podrán presentar y registrar a través de la Sede Electrónica de la Ciudad
Autónoma de Melilla sede.melilla.es

Séptimo.- Contenido de las solicitudes y documentación.- De acuerdo con el artículo 10 de las Bases
reguladoras de estas subvenciones, por parte de la Administración se comprobará que los alumnos
beneficiarios de las ayudas están empadronados en Melilla en el momento de la publicación de la
convocatoria.

La solicitud firmada por el beneficiario debidamente cumplimentada, se entregará a través de los medios que
se establezcan en la presente Convocatoria, acompañadas de la siguiente documentación:

Documento Nacional de Identidad del alumno NIF/NIE.
Justificante/s de los documentos que acrediten la matrícula y el importe satisfecho, donde se haga
constar las asignaturas o créditos, así como sus respectivos importes. Los que no dispongan de
justificante de pago dentro del plazo referido en el párrafo anterior, deberán acompañar a la solicitud
documento que demuestre la matrícula efectuada con indicación de las asignaturas o créditos.

No podrán incluirse ampliaciones de matrículas con posterioridad a la publicación de la resolución definitiva.

Documento/s que acrediten las calificaciones obtenidas en el curso anterior, y que se corresponderán
con los exámenes o convocatorias que sean precedentes al plazo para la presentación de solicitudes
de ayudas.
Declaración formal de no estar en posesión de título universitario, o, en su caso, de estar cursando el
acceso a la titulación de Grado desde la anterior de Diplomado, o bien de haber accedido a un doble
grado desde la titulación de grado originaria, de acuerdo con lo previsto en las presentes bases.
Declaración formal de no percibir otras ayudas o subvenciones para matrícula en los mismos estudios
por parte de otras entidades y de no haber solicitado o percibido ayudas para asignaturas o créditos
que ya fueron objeto de ayuda durante cursos anteriores por parte de la Ciudad.
Declaración de estar al corriente de todas las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
así como de no tener pendiente de justificación subvención alguna otorgada por la Ciudad.
Declaración formal de estar empadronado en la Ciudad en la fecha de la publicación de la
convocatoria de ayudas.
Declaración formal del compromiso de comunicar a la Ciudad, en su caso, la anulación de matrícula.
Autorización de acceso a consulta de datos necesarios para la tramitación de la presente ayuda,
fundamentalmente, comprobación de datos de la Agencia Tributaria, de la Seguridad Social, de la
Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla y del Padrón de Habitantes.

3. Con independencia de la documentación exigida, la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, se
reserva la facultad de solicitar cuanta información y documentación complementaria crea necesaria.
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